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CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS – CAS REGULAR TEMPORAL N° 01-
2024-HN-DAC 

 
CAPÍTULO I 

 
GENERALIDADES  
 

 1.1 ENTIDAD CONVOCANTE   
  
          Nombre: Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión” 
 RUC Nº 20174943924 
                

 1.2  DOMICILIO   
 Av. Guardia Chalaca Nº 2176 Bellavista – Callao  
 

 1.3 BASE LEGAL 
  

a) Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de 
Servicios. 
 

b)  Reglamento del Decreto Legislativo N°1057 que se regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-
PCM, modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 
 

c) Decreto Supremo N° 003-2018-TR, que establece las disposiciones para el registro y 
difusión de las ofertas laborales del Estado. 
 

d) Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales  
 

e) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
 

f) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 
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 1.4  OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 
El Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión” de la Dirección Regional de Salud del Callao, 
requiere contratar personal bajo la Modalidad de Contrato Administrativo de Servicios, para 
brindar servicios en los cargos que a continuación se indica:  
 

 

  
ÍTEM 

 
DESCRIPCIÓN 

 
Nº REMUNERACIÓN 

MENSUAL 
Nº DE 

HORAS 
SEMANAL 

01 MEDICO GASTROENTEROLOGO 01 S/. 7,300.00 36 Horas 
02 MEDICO DERMATOLOGO 01 S/. 7,300.00 36 Horas 
03 MEDICO INTERNISTA 01 S/. 7,300.00 36 Horas 

04 

MEDICO ESPECIALISTA EN “MEDICINA 
DE EMERGENCIA Y DESASTRES O 
CUIDADOS CRITICOS O MEDICINA 
INTERNA   02 S/. 7,300.00 36 Horas 

05 MEDICO PEDIATRA 01 S/. 6,800.00 36 Horas 
06 MEDICO HEMATOLOGO 01 S/ 7,300.00 36 Horas 
07 MEDICO PATOLOGO CLINICO  01 S/ 6,000.00 36 Horas 
08 MEDICO PSIQUIATRA 01 S/ 6,000.00 36 Horas 
09 ENFERMERA (O)  05 S/ 2,900.00 36 Horas 
10 ENFERMERA (O)  01 S/ 2,200.00 36 Horas 
11 QUIMICO FARMACEUTICO 03 S/ 2,900.00 36 Horas 
12 NUTRICIONISTA 01 S/ 2,900.00 36 Horas 
13 TECNOLOGO MEDICO EN RADIOLOGIA 01 S/ 2,900.00 36 Horas 
14 TÉCNICO EN ENFERMERIA 12 S/ 1,800.00 36 Horas 
 TOTAL 32   
     

REQUISITOS GENERALES PARA POSTULAR 
 

• Podrán participar del presente proceso, toda persona natural con las condiciones y los 
requisitos mínimos señalados en los perfiles solicitados. 

• El profesional de la salud a contratar deberá contar con SERUMS, colegiatura y 
habilitación. 

• No encontrarse registrado en el Sistema INFORHUS y Sistema AIRHSP al 
momento de la suscripción del contrato. 

• El Currículum Vitae documentado deberá estar debidamente ordenado. 
• El Personal que postule en la presente convocatoria deberá cumplir con los requisitos y 

lineamientos emitidos en el presente concurso. 
• Modalidad de trabajo, presencial 
 
Documentación adicional: 

 
• Currículum debidamente documentado 
• Presentación de todos los anexos publicados en la presente convocatoria 
• Copia simple del DNI tamaño A-4 
• Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles - RNSSC (Actualizado) 
• Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Actualizado) 
• Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (Actualizado) 
• Nº de Registro Único de Contribuyente (RUC) 
• Solo podrán postular a una vacante, caso contrario será Descalificado 
• Otras que considere el postulante  

El Currículum Vitae será presentado en un FÓLDER y SOBRE MANILA 
 
ROTULADO CON SUS NOMBRES Y APELLIDOS, NUMERO DE CELULAR Y DNI, 
INDICAR CLARAMENTE EL CARGO, ESPECIALIDAD, UNIDAD ORGANICA E ITEM A 
LA QUE SE POSTULA, DE LO CONTRARIO SERA DESCALIFICADO. 
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 
MEDICO GASTROENTEROLOGO 

 
I. GENERALIDADES  
 
1. Objetivo de la convocatoria 
    Contratar los servicios de Un (01) Médico Gastroenterólogo 
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
   Departamento de Medicina del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Administración de Recursos Humanos – HNDAC-C 
 
4. Base Legal 

 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 

 
II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 
Experiencia   • Experiencia en procedimientos de video Endoscopia alta y video 

colonoscopia 
• Experiencia en manejo de equipos Endoscópicos, en su 

conservación y lavado 
• Experiencia  en manejo de emergencias gastroenterológicas 

 
Competencias 

• Trabajo en equipo y liderazgo 
• Capacidad para trabajar bajo presión 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

• Título de Médico Cirujano 
• Título en la Especialidad de Gastroenterólogo 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

 
• Capacitación relacionados a la especialidad 

Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos o indispensables y 
deseables 

• Resolución de Termino de SERUMS 
• Registro Nacional de Especialista 
• Habilitación profesional 
• Conocimientos en normas técnicas y de guías internacionales de 

la especialidad  
 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
• Realizar la atención de consulta médica de la especialidad de Gastroenterología 
• Realizar la atención de pacientes programados para procedimientos de video endoscopia Alta 
• Realizar el manejo de pacientes con emergencias Gastroenterológicas: hemorragias digestivas altas y 

bajas, extracción de cuerpos extraños 
• Efectuar consulta médica especializada  a pacientes con enfermedades asociadas al hígado y enfermedad 

inflamatoria intestinal. 
• Realizar la visita médica a pacientes hospitalizados a cargo del Servicio de Gastroenterología 
• Realizar el monitoreo de  los Médicos Residentes del Servicio, rotantes del hospital así como rotantes 

externos de otros hospitales de Lima y provincias 
• Participar en las actividades académicas programadas por el Servicio de Gastroenterología y Dpto. de 

Medicina 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 
Lugar de prestación del Servicio  Departamento de Medicina 
 
Duración del contrato 

Inicio     : 15 de Febrero de 2024 
Término: 31 de Diciembre de 2024 

Remuneración mensual: S/. 7,300.00 nuevos soles 
 
Otras condiciones esenciales del contrato 

 
150 horas mensuales  
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 
MEDICO DERMATOLOGO 

 
I. GENERALIDADES  
 
1. Objetivo de la convocatoria 
    Contratar los servicios de Un (01) Médico Dermatólogo 
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
   Departamento de Medicina del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Administración de Recursos Humanos – HNDAC-C 
 
4. Base Legal 

 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 

 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 

 
REQUISITOS 

 
DETALLE 

 
Experiencia   

• Experiencia laboral minina de 12 meses ejerciendo la 
especialidad  

• Experiencia laboral en el cumplimiento de sus funciones 
 
Competencias 

• Trabajar en equipo y bajo presión 
• Actitud de Servicios  

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

• Título de médico cirujano 
• Título en la especialidad de Dermatólogo  

Cursos y/o estudios de 
especialización 

• Curso de actualización en la especialidad  
• Cursos, maestrías, diplomados o pasantías que acrediten el 

manejo de equipos biomédicos laser usados en Dermatología. 
• Cursos, maestría, diplomados o pasantías que acrediten 

conocimientos en Dermatología digital 
Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos o indispensables y 
deseables 

• Resolución de término de SERUMS 
• Constancia del Colegio Medico 
• Habilitación Profesional vigente 
• Registro Nacional de Especialista  

 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
• Brindar atención en el Área de consulta externa de dermatología tuno mañana y/o tarde. Disponibilidad para 

adecuarse a la programación de actividades medicas del servicio de dermatología. 
• Brindar atención en procedimientos de diagnóstico y tratamiento médico relacionado al servicio 
• Confeccionar las historias clínicas de los pacientes que acuden para su atención 
• Proponer, ejecutar y evaluar protocolos y procedimientos de atención medica integral y de la especialidad 

orientado a proporcionar un servicio eficiente y eficaz 
• Otros objetivos funcionales que le asigne el jefe de servicio y/o jefe de departamento. 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES  DETALLE 
 
Lugar de prestación del Servicio  

 
Departamento de Medicina 

 
Duración del contrato 

Inicio     :  15 de Febrero de 2024 
Término:   31 de Diciembre de  2024  

 
Remuneración mensual: 

 
S/.7,300.00 nuevos soles 

 
Otras condiciones esenciales del contrato 

 
150 horas mensuales. 
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION DMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 
MEDICO INTERNISTA  

 
I. GENERALIDADES  
 
1. Objetivo de la convocatoria 
    Contratar los servicios de un (01) Médico Internista  
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
    Departamento de Medicina del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Administración de Recursos Humanos 
 
4. Base Legal 
 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 
 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 

 
REQUISITOS 

 
DETALLE 

 
Experiencia   

 
• Experiencia laboral en Hospital Nivel III-1  

 
Competencias 

• Actitud de servicio, ética, compromiso, responsabilidad 
• Capacidad de trabajar en equipo  

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

• Título profesional de Médico Cirujano  
• Título de Especialista en Medicina Interna 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

 
• Curso de actualización en la especialidad  

Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos o indispensables y 
deseables 

• Resolución de término de SERUMS 
• Constancia del Colegio Médico  
• Habilitación Profesional vigente 
• Registro Nacional de Especialista 

 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
• Realizar la atención de pacientes en consulta externa y hospitalización 
• Realizar procedimientos especializados 
• Realizar interconsultas de otros servicios 
• Otras actividades relacionadas a la especialidad 
• Otros objetivos funcionales que le asignen el jefe del Servicio y/o Jefe de Departamento 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

 
CONDICIONES  

 
DETALLE 

 
Lugar de prestación del Servicio  

 
Departamento de Medicina 

 
Duración del contrato 

Inicio     : 15 de Febrero de 2024 
Término: 31 de Diciembre de  2024  

 
Remuneración mensual: 

 
S/.7,300.00 nuevos soles 

 
Otras condiciones esenciales del contrato 

 
150 horas mensuales. 
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION DMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 
MEDICO ESPECIALISTA EN “MEDICINA DE EMERGENCIA Y DESASTRES O CUIDADOS CRITICOS O 

MEDICINA INTERNA   
 
I. GENERALIDADES  
1. Objetivo de la convocatoria 

Contratar los servicios de dos (02) Médico Especialista En “Medicina De Emergencia y Desastres o 
Cuidados Críticos  o Medicina Interna   

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
    Departamento de Emergencia y Cuidados Críticos del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Administración de Recursos Humanos 
4. Base Legal 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 

 
II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 
 
 
 
Experiencia   

EXPERIENCIA GENERAL: 
• Un (01) año en el sector público y/o privado  

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 
• Un (01) año de experiencia como médico especialista en el sector 

público y/o privado 
(No incluye el Residentado Medico dentro de la experiencia 
laboral) 

 
Competencias 

• Actitud de servicio, ética, compromiso, responsabilidad 
• Capacidad de trabajar en equipo  

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

• Título profesional universitario de Médico Cirujano. 
• Título de especialista: Medicina de Emergencia y Desastres o 

Medicina Interna 
Cursos y/o estudios de 
especialización 

• Acreditar capacitación y/o actividades de actualización afines a la 
especialidad, como mínimo de 17 horas o 01 créditos a partir del 
año 2020 a la fecha. (Indispensable). 

 
 
Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos o indispensables y 
deseables 

• Resolución de término de SERUMS 
• Constancia del Colegio Médico  
• Habilitación Profesional vigente 
• Registro Nacional de Especialista 
• Conocimiento en el diagnóstico, tratamiento de pacientes de 

Emergencia en condición de Prioridad I y II. 
• Conocimiento y capacitación en Reanimación Cardiopulmonar 

(RCP) avanzado. 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
• Brindar atención a pacientes por cualquier patología en condición de Prioridad I+, II y III que acuden al 

Servicio de Emergencia. 
• Disposición para laborar a tiempo completo, en casos de Desastres, Alertas u otras situaciones de 

Emergencia dispuestas por el Hospital, Ministerio de Salud o Gobierno Regional del Callao. 
• Indicar, firmar y avalar las interconsultas y análisis auxiliares de las Áreas de Emergencia que 

correspondan. 
• Ejecutar procedimientos de Reanimación Cardiopulmonar avanzado y realizar procedimientos invasivos. 
• Otras actividades médicas que indique la Jefatura de Emergencia y la Jefatura del Departamento de 

Emergencia y Cuidados Críticos.  
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES  DETALLE 
Lugar de prestación del Servicio  Departamento de Emergencia y Cuidados Críticos  
 
Duración del contrato 

Inicio     : 15 de Febrero de 2024 
Término:  31 de Diciembre de  2024  

Remuneración mensual: S/.7,300.00 nuevos soles 
 
Otras condiciones esenciales del contrato 

 
150 horas mensuales. 
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 
MEDICO PEDIATRA 

 
I. GENERALIDADES  
 
1. Objetivo de la convocatoria 
    Contratar los servicios de Un (01) Médico Pediatra 
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
   Departamento de Pediatría del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Administración de Recursos Humanos – HNDAC-C 
 
4. Base Legal 

 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 

 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLE 
Experiencia   • Experiencia laboral como Médico Pediatra 
 
Competencias 

• Trabajo en equipo y liderazgo 
• Capacidad para trabajar bajo presión 
• Compromiso institucional buscando la excelencia  

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

• Título de Médico Cirujano 
• Título de Especialidad de Médico Pediatra 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

• Cursos relacionados a la especialidad de Pediatría  
• Capacitación el manejo integral y especializado en Pediatría. 

Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos o indispensables y 
deseables 

• Resolución de Termino de SERUMS 
• Registro Nacional de Especialista 
• Habilitación profesional 
• Conocimientos en atención de recién nacidos, lactantes, pre 

escolar y escolares 
 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
• Realizar la atención de pacientes en áreas de Emergencia y Hospitalización  
• Realizar la atención de pacientes en Servicio de Pediatría I, Pediatría II,  
• Realizar la atención Integral de pacientes en Neonatología, Emergencia, Consulta Externa y Hospitalización 
• Desarrollar las metas programadas en el plan del servicio 
• Cumplir y hacer cumplir las normas de bioseguridad 
• Cumplir y hacer cumplir los reglamentos y manuales vigentes 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

 
CONDICIONES 

 
DETALLE 

 
Lugar de prestación del Servicio  

 
Departamento de Pediatría 

 
Duración del contrato 

Inicio     : 15 de Febrero de 2024 
Término: 31 de Diciembre de 2024 

 
Remuneración mensual: 

 
S/. 6,800.00 nuevos soles 

 
Otras condiciones esenciales del contrato 

 
150 horas mensuales  
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 
MEDICO HEMATOLOGO  

 
I. GENERALIDADES  
 
1. Objetivo de la convocatoria 
    Contratar los servicios de un (01) Médico Hematólogo  
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
   Departamento de Oncología del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Recursos Humanos 
 
4. Base Legal 
 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 

 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLE 
 
Experiencia   

• Experiencia laboral mínima de 06 meses en hospital Nivel III-1   
en la especialidad en un Servicio de Hematología  

• Experiencia profesional en el cumplimiento de sus funciones  
 
Competencias 

• Trabajo en equipo y liderazgo 
• Capacidad para trabajar bajo presión 
• Compromiso institucional buscando la excelencia  

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

• Título de Médico Cirujano 
• Título de Especialista en Hematología  

Cursos y/o estudios de 
especialización 

• Cursos de actualización en la Especialidad 
• Curso en Hematología Oncológica 

Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos o indispensables y 
deseables 

• Resolución de término de SERUMS 
• Constancia del Colegio Médico  
• Habilitación Profesional vigente 
• Registro Nacional de Especialista  

 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
• Brindar atención en Área de Hospitalización Oncológica para pacientes Oncohematologicos 
• Brindar atención Hematológica a los pacientes en estado crítico y con emergencias Oncohematologicos 
• Brindar atención en Hematología en consulta externa en turno mañana y/o tarde 
• Desarrollar los procedimientos de diagnóstico y tratamiento médico relacionada al servicio 
• Confeccionar las historias clínicas y epicrisis de los pacientes hospitalizados 
• Proponer, ejecutar y evaluar protocolos y procedimientos de atención médica integral y de la especialidad, 

orientados a proporcionar un servicio eficiente y eficaz.  
• Otros objetivos funcionales que le asignen el jefe del servicio y/o Jefe de Departamento 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

 
CONDICIONES 

 
DETALLE 

 
Lugar de prestación del Servicio  

 
Departamento de Oncología 

 
Duración del contrato 

Inicio     : 15 de Febrero de 2024 
Término: 31 de Diciembre de  2024    

 
Remuneración mensual: 

 
S/. 7,300.00 nuevos soles 

 
Otras condiciones esenciales del contrato 

 
150 horas mensuales. 
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 
MEDICO PATOLOGO CLINICO – SERVICIO DE PATOLOGIA CLINICA 

 
I. GENERALIDADES  
 
1. Objetivo de la convocatoria 
    Contratar los servicios de un (01) Médico Patólogo Clínico  
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
   Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Administración de Recursos Humanos 
 
4. Base Legal 
 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 
 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia   • Experiencia laboral mínima de 01 año en Laboratorio Clínico  
Hospital Nivel III 

 
Competencias 

• Trabajo en equipo y liderazgo 
• Capacidad para trabajar bajo presión 
• Compromiso institucional buscando la excelencia 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

• Título de Médico Cirujano 
• Título en la Especialidad de Patología Clínica 

Cursos y/o estudios de 
especialización • Cursos de relacionados con la especialidad 

Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos o indispensables y 
deseables 

• Resolución de término de SERUMS 
• Constancia del Colegio Médico  
• Habilitación Profesional vigente 
• Registro Nacional de Especialista  
• No tener impedimento de contratar con el estado 

 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
• Garantizar el cumplimiento de los objetivos a través del planeamiento, organización, coordinación, control y 

supervisión de las actividades propias de Laboratorio. 
• Realizar los controles de calidad a los procedimientos y exámenes de laboratorio 
• Evaluar las necesidades y realizar los cambios que permitan la buena marcha del servicio en coordinación 

con la jefatura de Servicio o Departamento 
• Impulsar la emisión de los resultados en el tiempo correcto 
• Supervisar el procesamiento de las diferentes pruebas que se realizan en el área. 
• Realizar la validación de resultados de exámenes clínicos  
• Otros objetivos funcionales que le asignen el jefe del servicio y/o jefe de departamento 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

 
CONDICIONES 

 
DETALLE 

Lugar de prestación del Servicio  Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica   
 
Duración del contrato 

Inicio     : 15 de Febrero de 2024 
Término: 31 de Diciembre de 2024 

 
Remuneración mensual: 

 
S/.6,000.00 nuevos soles 

 
Otras condiciones esenciales del contrato 

 
150 horas mensuales. 
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 
MEDICO PSIQUIATRA 

 
I. GENERALIDADES  
 
1. Objetivo de la convocatoria 
    Contratar los servicios de Un (01) Médico Psiquiatra  
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
    Departamento de Medicina del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Administración de Recursos Humanos 
 
4. Base Legal 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 
 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 

 
REQUISITOS 

 
DETALLE 

 
Experiencia   

• Experiencia laboral en Hospital Nivel III-1  
• Experiencia en el manejo de pacientes con trastornos mentales 

 
Competencias 

• Trabajar en equipo y bajo presión 
• Actitud de Servicios  

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

• Título de Médico cirujano 
• Titulo en la especialidad de Psiquiatría 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

• Capacitación en el manejo integral y especializado en Psiquiatría  

Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos o indispensables y 
deseables 

• Resolución de término de SERUMS 
• Constancia del Colegio Médico  
• Habilitación Profesional vigente 
• Registro Nacional de Especialista  
• Conocimientos  en Psicoterapia 
• Conocimientos de las guías internacionales de Práctica Clínica de 

la especialidad 
 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
• Realizar consulta médica de la especialidad de psiquiatría 
• Realizar Interconsultas de la especialidad, en áreas de emergencia y hospitalización de pediatría y adultos 
• Realizar Telemonitoreo 
• Elaborar informes medico psiquiátricos 
• Elaborar guías de prácticas clínicas de los principales trastornos de la especialidad 
• Realizar el Monitoreo de residentes rotantes del hospital como rotantes externos de otras instituciones 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

 
CONDICIONES  

 
DETALLE 

 
Lugar de prestación del Servicio  

 
Departamento de Medicina 

 
Duración del contrato 

Inicio     :  15 de Febrero de 2024 
Término:  31 de Diciembre de  2024  

 
Remuneración mensual: 

 
S/.6,000.00 nuevos soles 

 
Otras condiciones esenciales del contrato 

 
150 horas mensuales. 
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 
ENFERMERA /O  

 
I. GENERALIDADES  
 
1. Objetivo de la convocatoria 
    Contratar los servicios de cinco (05) Enfermera (o)    
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
   Departamento de Enfermería  del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Administración de Recursos Humanos HNDAC-C 
 
4. Base Legal 
 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 

 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLE 
 
Experiencia   

• Experiencia laboral mínima de  01 año  
• Experiencia laboral en Instituciones prestadoras de servicios de 

salud pública y/o privada. 
 
Competencias 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Actitud abierta tolerante 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

 
• Título Profesional de Licenciado/a en Enfermería  

Cursos y/o estudios de 
especialización 

 
• Cursos de actualización relacionadas al cargo 

Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos o indispensables y 
deseables 

• Resolución de término de SERUMS  
• Habilitación  profesional  
• Conocimientos de Ofimática 

 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
• Brindar cuidado integral al paciente hospitalizado 
• Realizar el manejo en la atención de pacientes hospitalizados (monitorización, hemodinámica, cardiológica 

ventilatoria, neurológica y renal) 
• Brindar cuidado físico, emocional y espiritual al paciente basado en la aplicación del proceso de atención 

de Enfermería 
• Participar  de actividades programadas por el órgano de dependencia 
• Brindar educación individualizada que permita elevar la calidad de vida de la persona enferma 
• Asesorar al Técnico de Enfermería en actividades de mayor complejidad 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 
 
Lugar de prestación del Servicio  

 
Departamento de Enfermería 

 
Duración del contrato 

Inicio     : 15 de Febrero de 2024 
Término: 31 de Diciembre de 2024 

 
Remuneración mensual: 

 
S/. 2,900.00 nuevos soles 

 
Otras condiciones esenciales del contrato 

 
150 horas mensuales  
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 
ENFERMERA /O  

 
I. GENERALIDADES  
 
1. Objetivo de la convocatoria 
    Contratar los servicios de uno (01) Enfermera (o)    
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
   Departamento de Enfermería  del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Administración de Recursos Humanos HNDAC-C 
 
4. Base Legal 
 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 

 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLE 
 
Experiencia   

• Experiencia laboral mínima de  06 meses 
• Experiencia laboral en Instituciones prestadoras de servicios de 

salud pública y/o privada. 
 
Competencias 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Actitud abierta tolerante 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

 
• Título Profesional de Licenciado/a en Enfermería  

Cursos y/o estudios de 
especialización 

 
• Cursos de actualización  

Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos o indispensables y 
deseables 

• Resolución de término de SERUMS  
• Habilitación  profesional  
• Conocimientos de Ofimática 
• Labor presencial 

 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
• Brindar cuidado integral al paciente hospitalizado 
• Realizar el manejo en la atención de pacientes hospitalizados (monitorización, hemodinámica, cardiológica 

ventilatoria, neurológica y renal) 
• Brindar cuidado físico, emocional y espiritual al paciente basado en la aplicación del proceso de atención 

de Enfermería 
• Participar  de actividades programadas por el órgano de dependencia 
• Brindar educación individualizada que permita elevar la calidad de vida de la persona enferma 
• Asesorar al Técnico de Enfermería en actividades de mayor complejidad 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 
 
Lugar de prestación del Servicio  

 
Departamento de Enfermería 

 
Duración del contrato 

Inicio     : 15 de Febrero de 2024 
Término: 31 de Diciembre de 2024 

 
Remuneración mensual: 

 
S/. 2,200.00 nuevos soles 

 
Otras condiciones esenciales del contrato 

 
150 horas mensuales  
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE 
QUIMICO FARMACEUTICO 

 
I. GENERALIDADES  
 
1. Objetivo de la convocatoria 
    Contratar los servicios de tres (03) Químico Farmacéutico 
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
    Departamento de Farmacia del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Administración de Recursos Humanos 
4. Base Legal 
 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 
 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLE 

 
Experiencia   

 
• Experiencia laboral mínima de 01 año en el sector público y/o privado  

 
Competencias 

• Capacidad para trabajar en equipo 
• Actitud proactiva 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

 
• Título Profesional de Químico Farmacéutico 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

 
• Cursos de actualización relacionadas al cargo   

 
Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos o indispensables y 
deseables 

 
• Resolución de término de SERUMS 
• Constancia de Habilitación Profesional vigente 

 
 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
• Coordinar oportunamente con los diferentes servicios (usuarios) para la selección y programación de los 

productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios 
• Programar y elaborar los requerimientos para el abastecimiento necesario y oportuno de medicamentos e 

insumos médicos quirúrgicos, asegurando el stock de reserva según la naturaleza y comportamiento de la 
demanda 

• Apoyar en la recepción, selección y almacenamiento de los medicamentos e insumos de acuerdo a las 
normas técnicas establecidas 

• Dispensar y supervisar el expendio de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 
sanitarios atendidos por los servicios de farmacia 

• Supervisar la atención de recetas conforme a lo establecido en el Reglamento de Estupefacientes, 
Psicotrópicos y otras sustancias sujetas a fiscalización sanitaria. 

• Realizar el conteo y ordenamiento de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos que ingresan a 
farmacia 

• Conocer y cumplir  con los dispositivos legales, normas y procedimientos del departamento de farmacia. 
• Otras Funciones que le asigne el jefe del Servicio y/o Departamento. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 
Lugar de prestación del Servicio  Departamento de  Farmacia  
 
Duración del contrato 

 Inicio    :  15 de Febrero de 2024 
Término:  31de Diciembre de 2024 

 
Remuneración mensual: 

 
S/.2,900.00 nuevos soles 

 
Otras condiciones esenciales del contrato 

 
 150 horas mensuales  
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 
NUTRICIONISTA 

 
I. GENERALIDADES  
 
1. Objetivo de la convocatoria 
    Contratar los servicios de uno (01) Licenciado (a) en Nutrición 
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
Departamento de Nutrición del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Administración de Recursos Humanos 
 
4. Base Legal 
 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 

 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLE 
 
Experiencia   

• Experiencia laboral Mínima de 01 año como Licenciado (a) en 
Nutrición en Hospitales y/o Clínicas.  

 
Competencias 

• Actitud proactiva y responsabilidad. 
• Capacidad de organización y trabajo en equipo 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

 
• Título de Licenciado (a) en Nutrición Humana 

 
Cursos y/o estudios de 
especialización 

 
• Cursos de Nutrición Clínica, inocuidad y/o gestión en servicios de 

salud 
Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos o indispensables y 
deseables 

• Resolución de término de SERUMS  
• Constancia de Habilitación profesional vigente 
• Registro del Colegio de Nutricionistas 

 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
• Participar activamente de la visita médica multidisciplinaria contribuyendo en la toma de decisiones para 

determinar el tratamiento médico-nutricional adecuado para el paciente hospitalizado. 
• Planificar, supervisar y evaluar la prescripción dietética del paciente hospitalizado según diagnóstico clínico 

nutricional. 
• Informar y orientar al paciente y/o familiares sobre el plan de cuidado nutricional durante la estancia 

hospitalaria y alta. 
• Identificar al paciente con desnutrición o riesgo nutricional mediante pruebas de tamizaje, tanto al ingreso 

como sistemáticamente durante su estancia hospitalaria.   
• Realizar el control de higiene del material, equipamiento y áreas de trabajo, así como del personal a cargo. 
• Realizar el pedido, la supervisión del servido y distribución de las raciones alimentarias, así como también 

la verificación de la aceptación  por parte de los pacientes hospitalizados.                                                                                                                                                                                                  
• Otras funciones afines que le sean asignadas.  
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

 
CONDICIONES  

 
DETALLE 

 
Lugar de prestación del Servicio  

 
Departamento de Nutrición     

 
Duración del contrato 

Inicio     : 15 de Febrero de 2024 
Término: 31 de Diciembre de 2024 

Remuneración mensual: S/. 2,900.00 nuevos soles 
Otras condiciones esenciales del contrato 150 horas mensuales 
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 
TECNOLOGO MEDICO - RADIOLOGIA 

 
I. GENERALIDADES  
 
1. Objetivo de la convocatoria 
    Contratar los servicios de un (01) Tecnólogo Médico en Radiología 
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
    Departamento de Diagnóstico por Imágenes del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Administración de Recursos Humanos 
 
4. Base Legal 
 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 
 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLE 
 
Experiencia   

 
• Experiencia  laboral mínima de 02 años en el sector público y/o 

privado     
 
Competencias 

• Capacidad organizativa 
• Vocación de servicio  

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

 
• Título profesional de Tecnólogo Médico en Radiología 

Cursos y/o estudios de 
Especialización 

 
• Capacitación relacionadas con la especialidad 

Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos indispensables  

• Resolución de término de SERUMS  
• Constancia de Habilitación Profesional 
• Constancia del Colegio Profesional  

 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
• Realizar atención en radiología emergencia, realizando los procedimientos que indique el médico tratante 

del área de emergencia (guardias hospitalarias) 
• Realizar atención en Tomografía emergencia, realizando los procedimientos que indique el médico tratante 

del área de emergencia 
• Atender al paciente en otras áreas de la especialidad procedimientos especiales (urografías, esófago, 

estómago, tránsito intestinal, marcapaso. ERCP, etc. 
• Efectuar atención en Radiología Intervencionista (asiste al médico radiólogo)  
• Realizar atención en Radiología Convencional a pacientes de consulta externa, referidos de otras 

instituciones. 
• Efectuar atención en Mamografías 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
  

 
CONDICIONES 

 
DETALLE 

 
Lugar de prestación del Servicio  

 
Departamento de Diagnóstico por Imágenes    

 
Duración del contrato 

Inicio     : 15 de Febrero de 2024 
Término: 31 de Diciembre de 2024 

 
Remuneración mensual: 

 
S/. 2,900.00 nuevos soles 

 
Otras condiciones esenciales del contrato 

 
150 horas mensuales    
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 
TECNICO EN ENFERMERIA 

 
I. GENERALIDADES  
 
1. Objetivo de la convocatoria 
    Contratar los servicios de doce (12) Técnico en Enfermería 
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
    Departamento de Enfermería del Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”  
 
3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de contratación 
    Oficina de Administración de Recursos Humanos HNDAC-C 
 
4. Base Legal 
 
a) Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
b) Ley N° 31953 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2024 
c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios 

 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLE 
 
Experiencia   

• Experiencia Laboral mínima de 06 meses 
• Experiencia laboral en Instituciones prestadoras de servicios de 

salud pública y/o privada. 
 
Competencias 

• Actitud abierta y tolerante 
• Capacidad para trabajar  en equipo 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

 
• Título de Técnico de Enfermería a nombre de la Nación  

Cursos y/o estudios de 
Especialización 

 
• Cursos de actualización  en el área de su competencia laboral 

Requisitos para el puesto y/o 
cargo; mínimos o indispensables y 
deseables 

 
• Conocimientos de Ofimática 

 
 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
• Brindar cuidado integral a los pacientes hospitalizados aplicando los principios de bioseguridad 
• Satisfacer las necesidades básicas de los pacientes hospitalizados 
• Tramitar interconsultas, exámenes auxiliares etc. 
• Trasladar a los pacientes a los servicios de hospitalización, sala de procedimientos, exámenes de 

laboratorio, Rayos X y otros.  
• Asistir en la curaciones de los pacientes 
• Participar en el reporte de enfermería 
• Realizar la limpieza y desinfección concurrente y terminal de los ambientes, materiales y equipos como 

bombas de infusión, Monitores multiparámetros, Oximetros de pulso.  
• Mantener operativa la unidad individual del paciente 
 
CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 
 
Lugar de prestación del Servicio  

 
Departamento de Enfermería 

 
Duración del contrato 

Inicio     : 15 de Febrero de 2024 
Término: 31 de Diciembre de 2024 

 
Remuneración mensual: 

 
S/. 1,800.00 nuevos soles 

 
Otras condiciones esenciales del contrato 

 
150 horas mensuales  
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IV. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO                         
 

ETAPAS DEL PROCESO 
 

 
CRONOGRAMA 

 
AREA 

RESPONSABLE 

1 

Publicación del Proceso en el Servicio Nacional 
del Empleo www.servir.gob.pe  Link Vacantes 
Públicas 

 

Oficina de 
Administración de 

Recursos 
Humanos 

Publicación y la Difusión de la Convocatoria en la 
Página Institucional www.hndac.gob.pe., y en la 
vitrina informativa de la Oficina de Administración 
de Recursos Humanos. 
(*) Según el Artículo 3° del Decreto Supremo N° 
003-2018-TR, Restablecen Disposiciones para el 
Registro y Difusión de las Ofertas del Estado 

 
Del:      15/01/2024 
Al  :       26/01/2024 

 

 
Of. De 

Administración de 
Recursos 
Humanos  

 CONVOCATORIA   

 
2 

Presentación del Currículum Vitae documentado 
en la Unidad de Trámite Documentario, Av. 
Guardia Chalaca Nº 2176 Bellavista – Callao 

Del:   29/01/2024 
Al  :   31/01/2024 

Hora: 8:30 a 15:00 horas 

Of. De 
Administración de 

Recursos 
Humanos 

 SELECCIÓN   

3 

Control de Consulta Interna (Plataforma de la 
Debida Diligencia, SUNEDU, RNSSC, REDAM, 
REDJUM)  

 
01/02/2024 

 

Of. De 
Administración de 

Recursos 
Humanos 

4 
Resultado de Control de Consulta Interna 
(Plataforma de la Debida Diligencia, SUNEDU, 
RNSSC, REDAM, REDJUM) 

02/02/2024 
Of. De 

Administración de 
Recursos 
Humanos 

 
5 

Subsanación de observados (Plataforma de la 
Debida Diligencia, SUNEDU, RNSSC, REDAM, 
REDJUM) 

 
05/02/2024 

 

Tramite 
Documentario 

6 
  Resultado de Subsanación de observados 
(Plataforma de la Debida Diligencia, SUNEDU, 
RNSSC, REDAM, REDJUM) 

06/02/2024 
Of. De 

Administración de 
Recursos 
Humanos 

7 
 

Evaluación del Currículum Vitae documentado 
 

        Del :  07/02/2024 
    Al : 08/02/2024 

 
Comisión CAS 

 
 
 

8 
 

Publicación de resultados de la evaluación del 
Currículum Vitae en la página Institucional  
www.hndac.gob.pe.Link Convocatoria CAS en la 
vitrina informativa de la Oficina de Personal. 

 
 

Del :  09/02/2024 

 
Of. De Estadística 

e Informática 

 
 
9 

 
Entrevista Personal 
 

Del :  12/02/2024 
       Al   :  13/02/2024 
 
       Hora: 09.00 A.M. 

 
Comisión CAS 

 
10 

 
 
 

Publicación de resultado final en la página 
Institucional  
www.hndac.gob.pe.Link Convocatoria CAS y en la 
vitrina informativa de la Oficina de Personal. 

 
 

  14/02/2024 
 

 
Of. De Estadística 

e Informática 

 SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  
 

 

 
9 

 
Suscripción del Contrato 

Los cinco primeros días 
hábiles después de ser 
publicados los resultados 
finales. 

Of. De 
Administración de 

Recursos 
Humanos 

10 
 

 
Registro del Contrato 

Los cinco primeros días 
hábiles después de la 
firma de contrato. 

Of. De 
Administración de 

Recursos 
Humanos 

 
(*) EL CURRICULUM VITAE PRESENTADO NO SERA DEVUELTO A LOS PARTICIPANTES 

http://www.servir.gob.pe/
http://www.hndac.gob.pe/
http://www.hndac.gob.pe.link/
http://www.hndac.gob.pe.link/
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De acuerdo a lo solicitado, el participante deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones al 
suscribir el contrato:  
 

a) En lo que se refiere a la EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA, el participante 
DEBERÁ ACREDITAR CON LOS CERTIFICADOS, CONSTANCIAS DE TRABAJO, 
contratos, adendas, resoluciones por designación o similar, u otros documentos en los que 
se indique obligatoriamente cargo y/o puesto, fecha de inicio y finalización de labores y/o la 
prestación de servicios, caso contrario, dichos documentos no serán tomados en cuenta en 
la evaluación respectiva.  
 
En el caso de presentar órdenes de servicio, estas deberán estar acompañadas de las 
respectivas constancias y/o constancias y/o certificados que acrediten que la prestación del 
servicio se efectúo a favor de la Entidad correspondiente, de lo contrario no serán tomados 
en cuenta para la contabilización de la experiencia (general y/o específica). 
 
Para aquellos puestos donde se requiera formación técnica o universitaria, el tiempo de 
experiencia general se contabilizará a partir del egreso de la formación académica 
correspondiente, caso contrario, la experiencia general se contabilizará desde la fecha 
indicada en el grado académico y/o título técnico o profesional declarado.  
 
Para los casos donde no se requiere formación técnica y/o profesional completa (solo 
secundario o estudios técnicos y/o universitarios en curso), se considerará cualquier 
experiencia laboral.  
 

b) Cursos: Los cursos son válidos con una antigüedad máxima de 3 años, deben tener un 
mínimo de doce (12) horas de capacitación. Se podrán considerar cursos que tengan un 
mínimo de ocho (8) horas; siempre que sean organizadas por disposición de un ente rector, 
en el marco de sus atribuciones normativas, salvo los cursos que son dictados para el 
personal de asistencial. 
 

c) Programas de especialización y/o diplomados: Deberán consignar aquellos programas 
de especialización y/o diplomados, con una duración no menor de 90 horas. Se podrán 
considerar programas de especialización o diplomados que tengan una duración menor a 
noventa (90) horas, siempre que sean mayor o igual a ochenta (80) horas y organizadas por 
disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones normativas.  
 
Los certificados y/o constancias de los programas de especialización y/o cursos deben 
indicar el número de horas lectivas, caso contrario no serán tomados en cuenta.  
 

d) SERUMS: El Servicio Rural y Urbano Marginal en Salud (SERUMS) es una acción 
complementaria que realizan los profesionales de la salud como requisito para acceder a 
vacantes laborales en el Estado. Por tal motivo, al no tener naturaleza laboral ni modalidad 
formativa de servicios, su tiempo de duración no es considerado como experiencia general 
o específica para concursos públicos.  
 

e) Residentado Médico: La Ley N° 30453 lo reconoce como modalidad académica de 
capacitación de posgrado con estudios universitarios de segunda especialización, por lo que 
su duración no es considerada como experiencia general o específica para concursos 
públicos.  
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de Contratación Administrativa de Servicios CAS N° 
001-2023,  se realizarán acorde a lo señalado en las bases del presente proceso como se detalla a 
continuación:  
 

a) Comprende la revisión de los documentos que sustenten el cumplimiento del perfil de 
puesto y de los requisitos mínimos para contratar con el Estado.  

b) La evaluación curricular está a cargo del Comité de Evaluación en donde se verifica el 
cumplimiento del Perfil del Puesto.  

c) Cuando se trate de estudios realizados en el extranjero que otorgue grado académico o 
título profesional, deben estar registrado ante la SUNEDU o registrado ante SERVIR; o en 
su defecto, legalizados ante las autoridades consulares peruanas y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores o de estar legalizados en el extranjero, deben contar con la apostilla 
correspondiente. Esta disposición también aplica para los estudios secundarios y/o técnicos.  

d) En esta etapa también se realiza la verificación de impedimento para contratar con el 
Estado, como mínimo en el Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles – 
RNSSC, Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM, Registro de Deudores de 
Reparaciones Civiles REDJUM, Plataforma de Debida Diligencia de Sector Público, no 
contar con antecedentes penales, judiciales y policiales.  

e) Para el caso de acreditación con documentos expedidos en idioma diferente al castellano, 
deben adjuntar la traducción oficial o certificada de los mismos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL PUNTAJE MINIMO APROBATORIO SERA DE 75 PUNTOS 
 
VII.  REGISTRO DE CONVOCATORIA  
 
Los postulantes para participar en el proceso de Contrato Administrativo de Servicios (CAS) N° 001-
2024, deben tomar conocimiento de las bases, la misma que se encuentra en el Portal Web 
Institucional de la entidad.  
 
Los participantes deberán presentar todos los anexos en la fecha y horario señalado en el 
cronograma de las bases.  
 
NOTA:  
 
Los/as participantes son responsables de los datos consignados en el Anexo N° 02 – 
Formulario de Curriculum Vitae con los documentos, la cual tiene carácter de declaración 
jurada; en caso la información registrada sea falsa, la entidad procederá a realizar el 
procedimiento administrativo correspondiente.  
 
Toda información declarada en el Anexo N° 02 – Formulario de Curriculum Vitae, deberá ser 
acreditada únicamente mediante los documentos sustentatorios, caso contrario, será 
impedido de firmarlo. Es aplicable a los trabajadores sujetos al Contrato Administrativo de 
Servicios la prohibición de doble percepción de ingresos establecida en el artículo 3° de la  
 
 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE 
MAXIMO 

EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA 50   
a. Experiencia Laboral 10 00 10 
b. Capacitación 10 00 10 
c. Formación Académica 30  30 
Puntaje Total  de la Evaluación de la Hoja 
de Vida 

50  50 

ENTREVISTA PERSONAL 50  50 
PUNTAJE TOTAL 100   
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Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, así como el tope de ingresos mensuales que se 
establezcan en las normas pertinentes. 
 
VIII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
 
1. De la presentación de la Hoja de Vida: 
 
La información consignada en la hoja de vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 
Postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 
proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. 
 
2. Documentación adicional: 
 

• Currículum debidamente documentado 
• Presentación de todos los anexos publicados en la presente convocatoria 
• Copia simple del DNI tamaño A-4 
• Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles - RNSSC (Actualizado) 
• Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Actualizado) 
• Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (Actualizado) 
• Nº de Registro Único de Contribuyente (RUC) 
• Solo podrán postular a una vacante, caso contrario será Descalificado 
• Otras que considere el postulante 

 
3. Otra información que resulte conveniente: 
 

 A la inscripción y presentación, los postulantes al concurso deberán presentar la 
documentación necesaria para postular mediante una solicitud (ANEXO 1), dirigida al 
Director General del HN-DAC del Callao, indicando el puesto al que postulan y en el plazo 
establecido en la Convocatoria, con lo cual quedarán inscritos. 
 

 El Currículum Vitae será presentado en un FÓLDER y SOBRE MANILA, rotulado con sus 
Nombres y Apellidos, indicando claramente el cargo, especialidad y unidad orgánica al 
que se postula.  

 
 El Currículum deberá presentarse en la Unidad de Trámite Documentario, quien los remitirá 

a la Oficina de Personal del HN. DAC. debidamente foliado desde la última página hacia la 
primera. Una vez entregado no podrá adicionarse documento alguno 
 

 El registro de participantes se realizará en la Unidad de Trámite Documentario, Av. Guardia 
Chalaca Nº 2176 Bellavista – Callao, desde las 8:30:00 a 15:00:00 horas, en las fechas 
señaladas en el cronograma. 

    
 Los participantes podrán obtener las bases y formatos para el registro e inscripción en la 

página Web de la institución: www.hndac.gob.pe, y en la vitrina informativa de la Oficina de 
Personal. 

 
IX. CRITERIOS DE EVALUACION  
 
No serán considerados para la siguiente fase los participantes que no cumplan con el perfil mínimo 
de puestos o con las formalidades descritas en Bases generales para el proceso de evaluación. 
También se tomará en consideración los siguientes casos: 
 

 En caso de Bonificación por Discapacidad: Se aplicará una bonificación del 15% sobre el puntaje 
obtenido en toda la evaluación; para ello el postulante debe presentar el certificado de discapacidad, 
otorgado por los hospitales del Ministerio de Salud, de Defensa, del Interior o del Seguro Social (Es 
salud), o en su defecto la Resolución de Discapacidad(CONADIS). 

 
 

 Para el caso de Bonificación del Personal Licenciado De Las Fuerzas Armadas: Se aplica una 
bonificación del 10% sobre el puntaje final obtenido en toda la evaluación, el postulante deberá 

http://www.hndac.gob.pe/
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presentar el documento oficial emitido por la autoridad competente que acredita su condición de 
licenciado de las Fuerzas Armadas. 
 

 BONIFICACIÓN A DEPORTISTAS CALIFICADOS DE ALTO RENDIMIENTO De conformidad con el 
artículo 2° de la Ley N°27674 y el artículo 7° del D.S Nº 089- 2003-PCM, se otorga una bonificación a 
la nota obtenida en la evaluación curricular conforme al siguiente detalle:  
 
• Nivel 1: Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos Mundiales y se 
ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas olímpicas, mundiales o 
panamericanas. El porcentaje a considerar será el 20%.  
• Nivel 2: Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Panamericanos y/o Campeonatos 
Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que establecen récord o 
marcas sudamericanas El porcentaje a considerar será el 16%.  
• Nivel 3: Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos 
Federados Sudamericanos o hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que establezcan récord o 
marca bolivariana. El porcentaje a considerar será el 12%.  
• Nivel 4: Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos Sudamericanos 
y/o Campeonatos federados Sudamericanos y/o participado en juegos deportivos Bolivarianos y 
obtenido medallas de oro y/o plata. El porcentaje a considerar será el 8%.  
• Nivel 5: deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportistas Bolivarianos o 
establecido récord o marcas nacionales. El porcentaje a considerar será el 4%.  
 
Para tales efectos, el postulante deberá presentar una Certificación de Reconocimiento como 
Deportista Calificado de Alto Nivel expedido por el Instituto Peruano del Deporte, el mismo que deberá 
encontrarse vigente. 

 
X. RESULTADOS FINALES: 
 

• Los resultados serán publicados en el Portal Institucional de la entidad. 
• Los resultados finales se obtendrán del máximo puntaje obtenido del promedio de la 

evaluación curricular y experiencia adicional a la requerida; habiendo superado el puntaje 
mínimo requerido (75 puntos). 

• En caso de existir empate, se adjudicará quien haya obtenido mayor puntaje en la 
evaluación curricular. 

 
XI. IMPEDIMENTO DE POSTULACION: 
 
No podrán participar del presente proceso, las personas que estén considerados en las siguientes 
condiciones: 
 

a) Tener vínculo de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
con el Director de Personal o el Área Usuaria. 
 

b) Tener Antecedentes penales, policiales, judiciales o administrativos que impidan contratar 
con el Estado. 

 
c) Tener patologías de Salud Mental que impidan el adecuado desenvolvimiento en sus 

funciones encomendadas. 
 

d) Tener Cese de Contrato contemplado como falta administrativa en el año fiscal 2021 y/o 
Primer Trimestre del año 2022 y 2023, ante el Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión. 

 
XII. SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO 
 
El/la participante declarado GANADOR (A) en el Procedimiento de Contrato Administrativo de 
Servicios CAS N°01-2024, debe tener en cuenta lo siguiente:  
 
Suscribir dentro de los cinco (05) días siguientes de publicado el resultado final, en la Oficina de 
Administración de Recursos Humanos, en el horario de trabajo establecido por la entidad.  
 
El participante declarado ganador tendrá cinco (05) días para fedatear los documentos 
presentados y proceder a la firma de contrato. 
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XIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO 
 

1. Declaratoria del proceso como desierto 
  

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c.  Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
puntaje   mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
2. Cancelación del proceso de selección 
 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
responsabilidad de la entidad: 
 
a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del    

proceso de selección. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otras debidamente justificadas 
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MODELOS DE FORMATOS 
 

 
ANEXO 01 

 
 

SOLICITO: REGISTRO E INSCRIPCION A PROCESO DE SELECCIÓN CAS Nº………….. 
 
SEÑORA DIRECTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL “DANIEL A. CARRION”  
 
S.D. 

 

El que se suscribe, ……………………………………………………………………….. Identificado (a) con DNI. 

Nº………………….,……………….Domiciliado en……………………………………………............  ante usted me 

presento y expongo: 

 

Qué, deseando postular del Proceso de Selección de Contratación Administrativa de Servicios Nº…….., 

convocado por la Institución a su cargo, solicito a su despacho disponer se me registre e inscriba como 

postulante.  

 

POR LO EXPUESTO: 

Sírvase Señor Director dar trámite al presente. 

 

 

 

 

................................................................ 

         FIRMA 
 

DNI Nº…………………………….. 
 

 

 

Callao,…………de……………………….de 2024 

 

. 
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ANEXO  

 
 

FORMATO DE DECLARACION JURADA SOBRE PROHIBICIONES E INCONPATIBILIDADES 
 
 
Yo,………………………………………………………………………..Identificado (a) con DNI. 

Nº………………….,……………….declaro bajo juramento: 

 

a) Cumplir con las obligaciones consignadas en el artículo 3 de la Ley N° 31564 y artículo 16 de su 

Reglamento, esto es: 

- Guardar secreto, reserva o confidencialidad de los asuntos o información que, por ley expresa, 
tengan dicho carácter. Esta obligación se extiende aun cuando el vínculo laboral o contractual con 
la entidad pública se hubiera extinguido y mientras la información mantenga su carácter de secreta, 
reservada o confidencial. 

- No divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa, pudiera resultar privilegiada 
por su contenido relevante, empleándola en su beneficio o de terceros, o en perjuicio  o desmedro 
del estado o de terceros. 
 

b) Abstenerme de intervenir en los casos que se configure el supuesto de impedimento señalado en el 
artículo 5 de la Ley N° 31564 y en los artículos 10 y 11 de su Reglamento. 
 

c) No hallarme incurso en ninguno de los impedimentos señalados  en los numerales 11.3 y 11.4 del 
artículo 11 del Reglamento de la Ley N° 31564. 

 
Suscribo la presente declaración jurada manifestando que la información presentada se sujeta al principio de  
presunción de veracidad del numeral 1.7 del artículo IV del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
 
Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo establecido en el artículo 438 del 
Código Penal y las demás responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que correspondan, conforme al 
marco legal vigente. 
     
 

Fecha: 

 

 

 

 

 

 

................................................................ 

                                        FIRMA 
N° DE DNI: 
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FACTORES DE EVALUACION CURRICULAR 
 

 
 
 
 

  

 
 
      FACTORES EVALUATIVOS  

    

      PUNTAJE 

 

 PUNTAJE       
TOTAL 

 
TITULO (máximo de 30 puntos) 
 Título  
 

     

30 puntos 

 

 
EXPERIENCIA (máximo 10 puntos) 
 Mayor a 5 años 

 De 3 a 4 años 

 Menor a 3 años 

 

 

 

10 puntos 

5 puntos 

2 puntos 

 

 
CAPACITACION (máximo 10 puntos, se 

evaluarán los certificados de capacitación 

y/o diplomas obtenidos en los últimos 3 

años) 

 

Más de 300 horas lectivas 

De 100 a 300 horas lectivas 

Menos de 100 de horas lectivas 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 puntos 

5 puntos 

2 puntos 
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ENTREVISTA PERSONAL 
 

APELLIDOS Y NOMBRES: _________________________________________________ 

 

CARGO AL QUE POSTULA: ________________________________________________ 

 

 

 
FACTORES EVALUATIVOS 

 
PUNTAJE 

(máximo 50 puntos) 
 

(Puntaje máximo 50 puntos) 

 

Se evaluará el desenvolvimiento,  

 

los conocimientos, la pro actividad y 

 

El comportamiento organizacional del postulante. 

 

 

 

PUNTAJE TOTAL 
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